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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA COMISIÓN LANZA UNA LICITACIÓN EN 

EL ÁREA DEL MEDITERRÁNEO EN MATERIA 

DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Dentro del programa “Medios de comunicación 

y Cultura para el desarrollo del sur del 

Mediterráneo” la Comisión Europea ha lanzado 

una licitación de cinco millones de euros, con 

fecha límite establecida el 4 de junio de este 

año. El objetivo global de este proyecto es 

reforzar el papel de los medios de 

comunicación como vía para la 

democratización, y apoyar la libertad de 

expresión en esta área del Mediterráneo.  

Como objetivo específico de la licitación se 

señala el apoyar el desarrollo de un servicio 

público más orientado hacia la perspectiva de 

los medios de comunicación en el sur del 

Mediterráneo.   

El proyecto ha de cumplir los siguientes 

requisitos: desarrollar las capacidades de los 

responsables de la toma de decisiones dentro 

del sector de los medios de comunicación, 

desarrollar redes de contacto entre 

profesionales de los medios a nivel tanto 

regional como subregional, y proveer tanto a 

los responsables de toma de decisiones como a 

los profesionales del sector de una visión de 

conjunto de los medios en la región, incluyendo 

información sobre el programa, resultados e 

impactos. 

El programa “Medios de comunicación y Cultura 

para el desarrollo del sur del Mediterráneo” en 

el que se incluye esta licitación cuenta con un 

presupuesto total de 17 millones de € para un 

período que abarca cuatro años, comenzando 

el programa a finales de 2012. 

 

 

POLÍTICA DE COHESIÓN 
 

LOS IRLANDESES BUSCAN UN ACUERDO 

PARA LA POLÍTICA DE COHESIÓN 

DURANTE SU PRESIDENCIA 

En la reunión celebrada el pasado 29 de abril 

con Johannes Hahn, Comisario de Política 

Regional, y Danuta Hübner, Presidenta de la 

Comisión de Desarrollo Regional del 

Parlamento, el Representante Permanente de 

Irlanda ante la UE, Rory Montgomery, 

manifestó el interés de la Presidencia irlandesa 

en conseguir un acuerdo entre el Parlamento y 

el Consejo de Ministros en relación con la 

futura política de cohesión, que desarrollará la 

UE durante este primer semestre. 

En relación con este posible acuerdo, se han 

previsto para la próxima semana seis nuevos 

diálogos a tres bandas. Diálogos que llevan 

efectuándose desde el pasado mes de enero y 

que para Constanze Krehl, eurodiputada 

alemana del S&D, encargada de co-redactar el 

futuro Reglamento General de los Fondos 

Estructurales, no suponen un avance en el 

exitoso proceso de cohesión política. 

Por su parte, el Parlamento sigue trabajando 

para dar paso a las negociaciones en materia 

de política de cohesión directamente vinculadas 
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al acuerdo sobre el Marco Financiero Plurianual 

(MFP), no sin que antes se resuelva la cuestión 

sobre el presupuesto para 2013, como exige la 

Eurocámara.  

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

CIENTÍFICOS ESPAÑOLES DIRIGEN UNA 

CARTA AL MINISTRO PIDIENDO UN 

CAMBIO EN LA POSICIÓN DE MADRID 

SOBRE LA PPC 

Las negociaciones sobre la reforma de la 

Política Pesquera Común (PPC) atraviesan un 

punto crítico poco antes de cumplirse el 

calendario previsto para alcanzar un acuerdo. 

La ponente del Parlamento Europeo Ulrike 

Rodust,  eurodiputada alemana del S&D, ha 

advertido de que existe un riesgo real de 

fracaso de las negociaciones con el Consejo. 

Según Rodust, es mejor una segunda lectura 

que un mal acuerdo en diez días. Además 

asegura que no aceptará ninguna enmienda 

que suprima los objetivos para restaurar los 

stocks de la ictiofauna o los controles sobre la 

prohibición de descartes. 

En este contexto, 200 personalidades 

científicas españolas han dirigido una carta al 

ministro de Agricultura y Pesca, Arias Cañete, 

pidiéndole cambiar la posición de Madrid de 

cara a la reforma de la PPC. España, junto con 

Francia, ha sido uno de los países más 

reticentes a una reforma en profundidad y por 

esta razón los científicos españoles que han 

firmado el documento, organizados por la 

Federación Española de Oceanógrafos (FEO), 

piden al ministro que adopte una posición más 

ambiciosa que la defendida hasta ahora. 

“Necesitamos una reforma ambiciosa para 

garantizar el futuro de las pesquerías, de los 

ecosistemas marinos y de las comunidades 

costeras” afirman los científicos. En su misiva 

piden que el objetivo de rendimiento máximo 

sostenible, esto es, el nivel de pesca que 

permite la renovación de la especie, sea 

calculado en función de la tasa de mortalidad 

basada en la biomasa existente. Esta petición, 

que se alinea con la propuesta del Parlamento, 

permitiría una rápida restauración de los stocks 

por encima del nivel mínimo de reproducción. 

Los científicos españoles piden además que 

este objetivo sea completado por un calendario 

preciso. 

En su carta propugnan además una mejor 

evaluación de la sobrecapacidad, las medidas y 

los indicadores actuales, ya que no 

proporcionan una imagen fiable del estado de 

las flotas, y piden una evaluación anual de las 

capacidades y de la resistencia de los 

ecosistemas para encontrar un justo equilibrio. 

Finalmente, los firmantes de la carta dirigida al 

ministro afirman que es esencial reforzar los 

mecanismos de vigilancia y de control de las 

actividades de pesca en base a criterios 

científicos. 

 

SALUD 
 

AGENCIA EUROPEA DEL MEDICAMENTO: 

SE DENEGARÁ EL ACCESO A LOS 

INFORMES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 

POR ORDEN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DE LA UE 

A principios de este año, dos laboratorios 

presentaron un recurso contra la Agencia 

Europea del Medicamento (EMA) ante el 

Tribunal  de Justicia de la Unión Europea 

(TJUE).  Hasta que no haga pública su decisión, 

el TJUE ha determinado que la EMA no podrá 

difundir los resultados de los informes sobre 

ensayos clínicos que llevaron a cabo los 

laboratorios AbbVie e InterMune. 

El origen de este recurso se encuentra en la 

petición de joven investigador de una empresa 

farmacéutica que solicitó a la EMA los estudios 

clínicos sobre dos medicamentos de los citados 

laboratorios. La EMA, en consonancia con su 

política de transparencia, facilitó dichos 

informes. Se trata de la primera vez que se 

interpone un recurso contra la EMA ante el 

TJUE por este motivo. La EMA ha comunicado 

que su política de transparencia continuará en 

vigor, pero que en adelante hará una 

evaluación caso por caso si en el futuro reciben 

una petición para documentos de la misma 

índole. En el Parlamento, en el momento en 

que se está tramitando el nuevo Reglamento 

sobre ensayos clínicos, las opiniones están 

divididas entre aquellos que abogan por la 

transparencia y aquellos que prefieren que 

exista una legislación sobre la publicación de 

los ensayos clínicos. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

HÉRCULES II- CONVOCATORIA DE 

PROPUESTAS 2013 — APARTADO DE 

FORMACIÓN 

 La presente convocatoria se refiere a las 

actividades contempladas en el artículo 1 bis, 

letras a) y b) de la Decisión Hércules II, que 
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consiste en la organización de cursos de 

formación, seminarios y conferencias de apoyo 

a la lucha contra el fraude, la corrupción y 

otras actividades ilegales, así como el 

desarrollo y la aplicación de las políticas de 

prevención y detección del fraude. 

El plazo límite de presentación de solicitudes es 

el 29 de mayo de 2013. 

El texto de la convocatoria se puede consultar 

aquí. 

 

B-BRUSELAS: CONTRATO MARCO 

RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN DE ACTOS 

DE PROMOCIÓN, MISIONES COMERCIALES 

DE ALTO NIVEL Y ACTIVIDADES DE 

COMUNICACIÓN EN TERCEROS PAÍSES 

Contrato marco relativo a la organización de 

actos de promoción, misiones comerciales de 

alto nivel y actividades de comunicación en 

terceros países. 

Duración del contrato: 48 meses. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 

28.6.2013 - 16:00. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 

 

B-BRUSELAS: SECRETARÍA TÉCNICA PARA 

EL GRUPO DE ORGANISMOS NOTIFICADOS 

EN EL MARCO DE LAS SIGUIENTES 

DIRECTIVAS: LOTE 1: DIRECTIVA ATEX 

94/9/CE; LOTE 2: DIRECTIVA 98/37/CE 

SOBRE MÁQUINAS, REVISADA POR LA 

DIRECTIVA 2006/42/CE; LOTE 3: 

DIRECTIVA 2004/108/CE SOBRE 

COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA; 

LOTE 4: DIRECTIVA 95/16/CE SOBRE 

ASCENSORES 

El objetivo de la presente convocatoria consiste 

en designar secretarías técnicas para el grupo 

de organismos notificados en el marco de las 

siguientes directivas: 

Lote 1: Directiva ATEX 94/9/CE sobre los 

aparatos y sistemas de protección para uso en 

atmósferas potencialmente explosivas. 

Lote 2: Directiva 98/37/CE sobre máquinas, 

revisada por la Directiva 2006/42/CE. 

Lote 3: Directiva 2004/108/CE en materia de 

compatibilidad electromagnética. 

Lote 4: Directiva 95/16/CE relativa a los 

ascensores. 

Duración del contrato: 12 meses. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 

10.6.2013 - 23:59. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 

 

L-LUXEMBURGO: GESTIÓN DE DATOS Y 

BASES DE DATOS, Y PRODUCCIÓN DE 

INFORMES DE CALIDAD 

El objetivo de esta convocatoria de licitación 

consiste en prestar servicios estadísticos a 

Eurostat en los ámbitos de los indicadores 

monetarios y financieros, cuentas financieras y 

estadísticas relacionadas con el procedimiento 

de desequilibrio macroeconómico. Los servicios 

deberán incluir la gestión de datos y bases de 

datos, el control de la calidad y otro tipo de 

asistencia técnica. 

Duración del contrato: 48 meses. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 

20.6.2013 - 16:00. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 

 

L-LUXEMBURGO: SERVICIOS 

ESTADÍSTICOS PARA APOYAR EL SISTEMA 

EUROPEO DE ESTADÍSTICAS INTEGRADAS 

DE PROTECCIÓN SOCIAL (SEEPROS) 

El objeto de la presente invitación a licitar 

consiste en la prestación de servicios 

estadísticos para apoyar el Sistema Europeo de 

Estadísticas Integradas de Protección Social 

(Seepros). 

Duración del contrato: 12 meses. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 

17.6.2013 - 16:00. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 

B-BRUSELAS: INFORME DE REFERENCIA 

SOBRE LAS SOLUCIONES PARA 

DEPOSITAR GARANTÍAS NO DINERARIAS 

EN LAS ENTIDADES DE CONTRAPARTIDA 

CENTRAL MEDIANTE SISTEMAS DE 

PLANES DE PENSIONES 

Posibles soluciones técnicas para la 

transferencia de garantías no dinerarias en 

calidad de márgenes de variación por parte de 

los sistemas de planes de pensiones con 

respecto a las transacciones de derivados 

extrabursátiles compensados de forma 

centralizada. 

Duración del contrato: 8 meses. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2013:124:0003:0006:ES:PDF
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:145020-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:145018-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:145017-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:145016-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
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Fecha límite para la recepción de ofertas: 

1.7.2013. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 

B-BRUSELAS: SERVICIOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA 

VIGILANCIA, LA LUCHA CONTRA 

INCENDIOS, EL SOCORRISMO DE 

EMPRESA Y ASPECTOS OPERATIVOS DE 

UN SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD 

EN LAS 3 SEDES DEL PARLAMENTO 

EUROPEO 

El objeto del presente anuncio consiste en 

celebrar un contrato marco de 1 año de 

duración, renovable en 3 ocasiones, para la 

prestación de servicios de formación 

profesional relativos a la prevención y a la 

lucha contra incendios, el socorrismo de 

empresa y las nociones necesarias para el 

ejercicio de una actividad de vigilancia o de 

operador de un sistema de control de 

seguridad. 

Duración del contrato: 48 meses. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 

14.6.2013 - 12:00. 

Puede consultar el anuncio de la licitación aquí. 
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http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:145006-2013:TEXT:ES:HTML&src=0

